
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00269-00 

 

Teniendo en cuenta que se evidencia el cumplimiento de lo previsto en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia presentada por el abogado Armando Rodríguez 

López, como representante legal de la sociedad DGR Group S.A.S., en su 

calidad de endosatario de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Maria Sosa 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00624-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01184-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Fondo de Empleados de 

Telecomunicaciones y Medios Audiovisuales – Fondo Caja ACOTV contra 

María del Pilar Jiménez Beltrán, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María del Pilar 

Jiménez Beltrán, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $900.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00281-00 

 

Mediante providencia de fecha 1º de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor del Banco de Bogotá S.A. 

contra Jackeline Peñaloza Quintero por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jackeline Peñaloza 

Quintero, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.400.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00327-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de marzo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Financiera Progressa Entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito contra Edwin Méndez Sánchez, por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edwin Méndez 

Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $500.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00761-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. AECSA contra Diana Patricia Franco Paredes por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Diana Patricia Franco 

Paredes, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.200.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00835-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Banco Comercial AV Villas 

S.A. contra Viviana Andrea Villegas Sánchez, por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como se desprende 

de la actuación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Viviana Andrea 

Villegas Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $900.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00943-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Banco Comercial AV Villas 

S.A. contra José Alejandro Soler Ruíz, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra José Alejandro Soler 

Ruíz, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.200.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00717-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en tanto la demanda se dirigió 

contra los señores Francisco Elías Contreras Muete y Johana Carolina 

Castaño López, sin embargo, en el auto se omitió incluirla. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el 

proveído calendado 28 de mayo de 2021, proferido en el sub-lite, mediante 

el cual se dispuso librar mandamiento de pago, cuya parte inicial quedará 

en los siguientes términos:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Marina Plata Santamaría contra Francisco Elías Contreras Muete y 

Johana Carolina Castaño López. 

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01129-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el mandamiento de pago proferido en el asunto el 9 de julio de 

2021, cuya parte inicial quedará en los siguientes términos:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Mario Andrés Berrio 

Cifuentes, y no como allí quedo  

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00269-00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se advierte que en el 

numeral 1º del proveído adiado 5 de agosto se resolvió lo pertinente 

respecto de la liquidación de crédito presentada por el extremo actor, sin 

que fuese la oportunidad prevista para ello. 

 

En efecto, el artículo 446 de la codificación procesal, contempla el trámite 

que debe surtirse para la liquidación de crédito y las costas, es así como 

habilita a las partes para presentarla, una vez se encuentre en firme el auto 

que ordene seguir adelante la ejecución o la sentencia no favorable al 

ejecutado (numeral 1). 

 

A su turno, en el numeral 2, señala que de la liquidación presentada se 

debe dar traslado a la otra parte de conformidad con el artículo 110 de la 

misma obra, vencido el cual el juez decidirá si la aprueba o modifica 

(numeral 3). 

 

Bajo este entendido, resulta errado haber resuelto sobre la liquidación 

presentada por la ejecutante sin que previamente se hubiese corrido el 

traslado correspondiente, nótese que este acto se cumplió solo hasta el 9 

de agosto de 20211. 

 

Con base en lo anterior, al amparo del artículo 132 del Código General del 

Proceso, se impone necesario ejercer control de legalidad sobre la 

actuación a fin de corregir la irregularidad en las que se ha incurrido y en 
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consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto el numeral 1 del auto adiado 5 de 

agosto de 2021. 

 

 SEGUNDO: En su lugar, en auto separado se resolverá lo pertinente 

respecto de la liquidación de crédito presentada al juicio por el extremo 

ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01350-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de Adsev 

Administradora de Servicios S.A.S. (numeral 2, artículo 84 Código General 

del Proceso). 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Adsev Administradora de Servicios 

S.A.S.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 1100141890362021-01299-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Confiar Cooperativa Financiera contra Luis Erasmo Pérez Rendón 

y Yeraldin Peña Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.618.189,00 por concepto de capital de seis (6) cuotas en mora, 

correspondientes a los meses entre marzo y agosto de 2021, según los 

montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. B000186570 aportado como base de la acción. 

 

2. $1.466.187,00 por concepto de intereses de plazo causados. 

 

3. $18.264.316,00 por concepto de saldo insoluto de capital, con sustento 

en el pagaré No B000186570 aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Verpy Consultores S.A.S., actúa como endosatario en 

procuración, por conducto de su representante legal Paula Andrea 

Zambrano Susatama. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 1100141890362021-01303-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo de Empleados Sodimac Colombia - Fonsodi contra Karen 

Fernanda Morales Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.121.858,00 por concepto de capital de siete (7) cuotas en mora, 

correspondientes a los meses entre enero y julio de 2021, según los 

montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. 6031989 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $262.967,00 por concepto de intereses de plazo causados. 

 

4. $2.634.409,00 por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No 6031989 aportado como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

El abogado Edwin Eliecer López Hostos, actúa como endosatario en 

procuración. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01315-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Créditos Medina En Intervención Coocredimed 

contra Pedro Antonio González Siachoque, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $4.159.980,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 10498 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de diciembre de 2019 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a José Óscar Baquero González, como apoderado judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-001317-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Mangueras y Suministros EU contra Maritza Avellaneda Adames, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.446.988,08 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. FE157, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 8 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $486.298,62 por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. FE160, aportada como base de la acción. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 11 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jeimmy Liseth Bareño Martínez, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de agosto de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01355-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Juan Carlos Huasa Escobar contra Luz Mery Díaz Rodríguez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.700.000,00 por concepto de siete (7) cánones de arrendamiento 

causados entre los meses de junio de 2019 y enero de 2020, cada uno a 

razón de $1.100.000,00 con sustento en el contrato de arrendamiento 

allegado como base de la ejecución. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada 

mensualidad, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de la cláusula penal, 

como quiera que resulta incompatible con el reconocimiento de intereses 

moratorios, ello en razón a que cumplen idéntica finalidad, esto es, 

sancionar al deudor incumplido en el pago de una obligación. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jackson Ignacio Castellanos Anaya, como 

apoderado judicial del demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01364-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Kelly Andrea Losada Gómez contra Daniel Sánchez Fonseca por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.000.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 001 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de abril de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Andrés Mauricio Alejo Henao como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01184-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 26 de julio, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 15 de julio de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (17 de 

junio y 14 de julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00281-00 

 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante con 

los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, el 15 de julio de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(02/07/2021 y 13/07/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00761-00 

 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante con 

los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, el 22 de julio de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(9/06/2021 y 19/07/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00835-00 

 

1. Se agregan al expediente las diligencias de notificación, aportadas por 

la apoderada judicial de la demandante. 

 

2. De acuerdo con el memorial allegado con el que acredita las gestiones 

de notificación realizadas, para los efectos legales téngase en cuenta que 

la demandada se notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad 

con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

el 12 de julio de 2021, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00943-00 

 

1. Se agregan al expediente las diligencias de notificación, aportadas por 

la apoderada judicial de la demandante. 

 

2. De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 6 de julio de 2021, según certificaciones 

aportadas. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00327-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de julio de 2021, según certificación 

aportada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00415-00 

 

1. De acuerdo con la documentación aportada por la parte demandante 

con la que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que las demandada Mónica Patricia 

Varón Calderón se notificó de la orden de apremio ejecutivo, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 15 de julio de 2021, según certificación 

aportada por la apoderada interesada. 

 

2. Como quiera que, según el certificado de existencia y representación 

legal aportado con la demanda, la deudora Mónica Patricia Varón Calderón 

funge como representante legal de la sociedad Graficolor Colombia S.A.S., 

dando aplicación a lo reglado en el artículo 300 del Código General del 

Proceso, se entenderán como una sola persona para efectos judiciales, 

por ende, la compañía se considera notificada en la forma y términos aquí 

señalados. 

 

3. Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció 

en silencio.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00489-00 

 

1. De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Ciclosports21 Ltda. se 

notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de 

julio de 2021, según certificación aportada por la apoderada interesada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

2. Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, proceda la 

parte demandante a notificar a las demandadas Blanca Lilia González de 

Guerreo y María Alejandra Rivas Trujillo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00867-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 18 de agosto de 2021, según 

certificación aportada por la apoderada interesada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o manifestar su oposición 

venció en silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01065-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se 

notificó del auto de mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de 

agosto de 2021, de acuerdo con la notificación efectuada por la secretaría 

de este despacho, vía correo electrónico.  

  

Requiere a la parte demandante para que se pronuncie respecto del 

acuerdo de pago, que manifiesta la demandada realizó y según el cual, 

satisfizo la obligación pretendida mediante pago efectuado el pago el 9 de 

agosto de 2021.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01369-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, la disposición en cita, señala: “1. En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. (…)”, y como en el sub lite, el demandado tiene su domicilio 

en la ciudad de Pereira - Risaralda, el conocimiento le es atribuible a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esa urbe. 

 

Obsérvese, para efectos de determinar la competencia territorial, no podría 

tomarse en consideración el domicilio contractual determinado en el 

documento base del recaudo, por cuanto, a voces del numeral 3, artículo 

28 ya citado, tal estipulación se tendrá por no escrita. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 



SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pereira – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00911-00 

 

1. Se acepta la revocatoria de poder presentada por el representante legal 

del Conjunto Residencial Parque Cantarrana Etapa 1 PH.  

 

2. Se reconoce al abogado Daniel Jaramillo Rivera, como apoderado 

judicial de la demandante Conjunto Residencial Parque Cantarrana 

Etapa 1 PH, en los términos y para los fines del poder conferido por 

sustitución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00269-00 

 

Requiérase al apoderado de la ejecutante para que aporte al expediente 

la liquidación del crédito correspondiente a la obligación incluida en el 

pagaré No. 2250087459; nótese que la presentada hace mención, 

únicamente, al pagaré No. 2250087477. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00527-00 

 

Previo a resolver sobre la formal vinculación del demandado, apórtese las 

evidencias correspondientes al trámite previsto en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, es decir, la copia cotejada del citatorio junto 

con su correspondiente certificación de entrega expedida por la empresa 

de mensajería.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00717-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

tenidas en cuenta, por cuanto en la comunicación se incluyó a los dos 

demandados, sin parar mientes que la correspondencia es de carácter 

personal e inviolable. 

 

Obsérvese, además, en la citación no se indicó el plazo con el que cuenta 

el convocado para comparecer al proceso conforme lo establece el artículo 

291 del Código General del Proceso ni se aportó la certificación de entrega 

emitida por la compañía de mensajería contratada, razón por la cual 

deberá rehacer la actuación ajustándola a lo reglado en la obra rito. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01355-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01364-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00586-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan la 

materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

  

No obstante, revisadas las documentales adosadas, se advierte que en la 

comunicación remitida inicialmente invita a los citados a ponerse en contacto 

con el despacho para efectos de surtir la notificación de forma personal, 

afirmación que resulta contradictoria y/o confusa si se toma en consideración 

que en el siguiente párrafo se indica que el acto se entenderá surtido dos 

días después del envío de dicha misiva. 

 

En estas condiciones, las diligencias realizadas no pueden alcanzar el fin 

pretendido, para con sustento en ellas tener por notificados a los ejecutados, 

por lo que, la interesada deberá rehacer la actuación. 

  

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00867-00 

 

Procede el despacho a decidir de mérito el asunto de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad Impermeables H.R. S.A.S. actuando por conducto de 

apoderado judicial promovió proceso monitorio contra EPP Safety S.A.S., 

a efectos de obtener el pago de la suma de los siguientes capitales: 

i) $1.213.946,oo incorporado en la factura de venta No. C-1707 del 10 

de marzo de 2020 y, 

ii) $956.046,oo incorporado en la factura de venta No. C-1710 con 

fecha de 11 de marzo de 2020,  

iii) los intereses de mora causados desde el vencimiento de tales 

intrumentos hasta que se produzca su pago.  

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo, básicamente, que los días 10 

y 11 de marzo de 2020, la sociedad EPP Safety S.A.S. adquirió mediante 

compraventa realizada a la firma Impermeables H.R. S.A.S., los productos 

a los que hace referencia las facturas Nos. C-1707 y C-1710, efectuando, 

el 24 de junio de 2020, un abono a la factura C-1707 por la suma de 

$63.000,oo.  

 

El 8 de junio de 2021 se admitió la demanda monitoria y se requirió a la 

convocada, para que en el plazo de diez (10) días pagara las sumas de 

dinero deprecadas, o en caso contrario expusiera en la contestación de la 

demanda, las razones concretas que le sirven de sustento para negar total 



o parcialmente la deuda reclamada. 

  

La sociedad convocada fue notificada el 19 de agosto de 2021, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3, artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, quien permaneció silente durante el término del 

traslado.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, presenta el proceso 

monitorio, como un mecanismo especial, para que los acreedores de 

obligaciones que sean de mínima cuantía y que no posean título ejecutivo, 

puedan hacerlas exigibles de manera rápida y efectiva, evitando los 

formalismos de procedimiento, que otros tipos de procesos puedan 

señalar.  

 

De acuerdo a lo anterior, tratándose de un trámite simplificado y rápido, en 

el cual la orden de pago que emite el juez emerge como consecuencia de 

la  afirmación  del  acreedor,  sin  que  se  requiera de  mayor  exigencia 

probatoria, pues, en caso de oposición, cambia a un juicio declarativo, en 

el  cual  al  demandante  le  es  imperativo  demostrar  la  existencia  de  la 

obligación  y  al  demandado,  correlativamente, acreditar  su  extinción, 

siguiendo las reglas probatorias de que tratan los artículos 167 del Código 

General del Proceso y 1757 del Código Civil. 

 

No obstante, en el evento que el convocado a pesar de haber sido 

notificado debidamente no comparece, o guarda silencio durante el 

término del traslado, la disposición rectora, es absolutamente clara al 

señalar que se dictará sentencia condenando al pago de los montos 

reclamados y los intereses moratorios que sobre ellos se generen. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional señaló lo siguiente: “Sobre este 

punto se impone una consideración adicional, la configuración técnica del 

proceso monitorio está soportada en doble vía en el principio de la buena 

fe, ya que la orden de pago emitida por el juez surge con base en la simple 



afirmación unilateral y sin prueba alguna del acreedor sobre la existencia 

de la obligación y, su vez, la buena fe del deudor se contempla siendo que 

su oposición torna ineficaz la orden de pago, lo cual está acorde con la 

presunción de buena fe contenida en el artículo 83 de la Constitución, al 

reconocer la realidad de los negocios y de las relaciones civiles y 

comerciales, sin romper con las garantías del debido proceso.”1 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, el demandante cumplió 

con la carga impuesta por el legislador, es así como, afirmó que la 

convocada le adeuda los montos reclamados con sustento en las facturas 

aportadas, con las que se advierte demostrada la existencia de la 

obligación, sin que la demandada acreditara su pago.  

 

Colofón de lo anterior, se accederá a las pretensiones. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

PRIMERO: Declarar que EPP Safety S.A.S. adeuda a Impermeables 

H.R S.A.S., la suma de $1.213.946,00 por concepto del importe de la 

factura de venta No. C-1707 y, la suma de $956.046,00 por concepto del 

importe de la factura de venta No. C-1710, instrumentos emitidos el 10 y 

11 de marzo de 2020, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Declarar que EPP Safety S.A.S. adeuda a Impermeables 

H.R S.A.S., los intereses moratorios sobre los capitales mencionados en 

el numeral anterior a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento, y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Condenar a EPP Safety S.A.S. a pagar a H.R. S.A.S., las 

                                                           
1 Sentencia C-726 de 2014, Corte Constitucional, 24 de septiembre de 2014, M.P. Martha Victoria Sáchica 
Méndez.  



sumas referidas en los anteriores numerales, en el término diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la sociedad demandada. Liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $120.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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